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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2007/13/OF/ENP, DÑ/2007/164/GC/VP, 
DÑ/2007/184/GC/VP, DÑ/2007/217/GC/ENP, DÑ/2007/257/
AM/VP, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 25 de febrero de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador HU/2007/919/
G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/919/G.C./INC.
Interesado: Don José González Aparicio (DNI 27899200Q).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/919/G.C.ANC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 26 de febrero de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Reso-
lución de expedientes sancionadores HU/2007/638/FOR 
y HU/2007/464/FOR.

Núm. Expte.: HU/2007/638/FOR.
Interesados: Don Ignacio Lozano Villa, don José Antonio 

Oria Fernández

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de expediente sancio-
nador  HU/2007/638/FOR, HU/2007/467/FOR por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución y cambio de Instructor de expediente sancio-
nador HU/2007/614/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/614/G.C./INC.
Interesado: Don Leonardo Blanco López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la propuesta de resolución y cambio de Instructor 
del expediente sancionador HU/2007/614/G.C./INC por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 29 de febrero de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador HU/2007/720/
G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/720/G.C./INC.
Interesado: Don Juan Diego Alcuña Alcuña.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
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HU/2007/720/G.C.INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo es-
tablecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 3 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolución 
de expediente sancionador HU/2007/1001/AG.MA./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/1001/AG.MA./INC.
Interesado: Don José María Granado Rincón.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor HU/2007/1001/AG.MA./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 3 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de Notificación de Acuerdo 
de Inicio de amojonamiento, Expte. D/01/07, del monte 
«Coto Alarcón», con Código MA-1029-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y, al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio de 
amojonamiento: 

Nombre Polígono Parcela Término municipal

VITERSOL S.L. 14 72 Alhaurín de la Torre
SEBASTIÁN BENITEZ
MARTINEZ 14 9 Alhaurín de la Torre

HDOS. FRANCISCO 
DONAIRE ORDOÑEZ 14 74 Alhaurín de la Torre

MARIA DONAIRE 
MARTIN 14 56 Alhaurín de la Torre

HDOS. FRANCISCO 
DONAIRE MARTIN 14 70 Alhaurín de la Torre

HDOS. MANUELA 
SOLERO BECERRA 14 28 Alhaurín de la Torre

 La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos del 
Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 17 de 
diciembre de 2007, ha acordado el inicio del amojonamiento, 
Expte. D/01/07, del monte público «Coto Alarcón», propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento del monte público 
“Coto Alarcón”, Código de la Junta de Andalucía MA-1029-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Alhaurín de la Torre, provincia de Má-
laga, relativo al tramo de perímetro exterior comprendido entre 
los piquetes del 1 al 64, ambos inclusive, reconocido en el 
deslinde aprobado por Orden de la Consejera de Medio Am-
biente el 19 de Julio de 2004.»

A fin de no causar indefensión a terceros le comunico que 
en caso de transmisión de algún derecho de los que integren 
su pretendida titularidad, deberá comunicarlo a esta Delega-
ción Provincial, informando de la tramitación del presente ex-
pediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 952 345 854 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Málaga, 27 de febrero.- El Delegado, P.A. (D. 206/2004, 
de 1.5), el Secretario General, Eugenio Benitez Montero. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008, de la 
Sdad. Coop. And. Jarpet, de transformación. (PP. 
847/2008).

El Consejo Rector de la sociedad cooperativa anuncia que 
la Asamblea General Universal y Extraordinaria, en sesión del 
día veinte de febrero del dos mil ocho, acordó por unanimidad 
la transformación de la cooperativa en sociedad limitada, pa-
sando a denominarse «Jarpet Agro, S.L.».

Los Palacios y Villafranca, veinticinco de febrero de dos 
mil ocho.- V.º B.º El Presidente, Fdo.: José Rosa Sánchez, DNI 
28.301.757-G; el Secretario, Fdo.: Manuel Migueles Logroño, 
DNI 28.396.309-W. 
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